
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 000416 00 

 

En atención al memorial que antecede, previo a atender la solicitud de 

terminación del proceso, SE ORDENA REQUERIR a la parte demandante, 

para que aporte el folio de Registro Civil de Defunción del demandado. 

 

De lo contrario, deberá manifestar si lo que desea es el retiro de la 

demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 91 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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